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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a una Patente de Invención, que se s o l ic ita  por 

veinte años, para todo e l  T erritorio  Nacional y sus Colonias, a 

. favor de DON MIGUEL RUIZ GONl y DON FLORENCIO IRIBARHEN MOYA, 

ambos de nacionalidad española, residentes en PAMPLGNA(Navarra), 

Avenida General Franco nS 46, siendo de invención conjunta, por: 

* PERÎ ECCICNAMIENTOS DITRODUCIDOS EN LOS SI STIC US DE SUSPENSION 

PARA AUTOMOVILES

El presente reg istro  de Patente de Invención, concierne co­

mo su enunciado ind ica , unos perfeccionamientos introducidos en 

lo s  sistemas de suspensión para automóviles, de acuerdo con la  

descripción  detallada que de lo s  mismos se rea liza , debiendo in - 

5 terpretarse siempre este concepto en su mas amplio sentido y nun 

ca en lim ita tiv o .
Este resultado Industrial mejora notablemente todo cuanto



sobre e l  particu lar se conoce actualmente, consiguiéndose con su 

ap licación  una serie  de ventajas técn icas , prácticas y económicas 

10 que amplian considerablemente la  vida, conservación y seguridad 

de -Itts vehículos que lo  s o lic ita n .

Particularmente estos perfeccionamientos se aplican en auto­

móviles Citroen 3 y 3 HP.

Con este sistema de amortiguador por fr ic c ió n , se neutraliza 

15 e l  constante balanceo de lo s  coches, consiguiéndose un mayor con­

fo r t  y un amplio rendimiento en e l  mecanismo de suspensión.

Los perfeccionamientos constructivos cuyo reg istro  se preco- 
t

n iza , consisten esencialmente en disponerse una carcasa convenien 

te , que se a lo ja  en los  e jes  de dichos automóviles y  contiene to -  

30 dos lo s  órganos de ap licación  del d isp os itiv o .

Para mejor comprensión de este ob je to , se adjunta a la  pre­

sente Memoria Descriptiva una hoja doble de planos en la  que a 

t ítu lo  de ejemplo se representan todas y cada una de las partes 

que lo  forman y relación  que guardan entre s i.

25 En dicha hoja de planos queda representado:

FIGURA PRIMERA.- La misma representa una vista  la te ra l sec­

cionada de este d isp ositivo  de suspensión.

FIGURA SEGUI-IDA.- La misma corresponde a una v ista  fron ta l 

del mismo.

30 En las mismas se aprecian la s  siguientes referencias:

1 . -  Placa de sujeción sobre e l  vehículo, constitu ida por 

una carcasa de planos la tera les envolventes.

3 .-  Placa de unión situada en una posición  intermedia y en 

sentido longitudinal en e l  in te r io r  y exterior  del d isp os itiv o .

35 Arandela exterior  de regulación, que genera la  presión con­

veniente de apriete.
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4 .  -  Vastago para acondicionamiento de la s  correspondientes 

tuercas de presión y sujeción.

5 . -  .Arandela exterior  paralela a la  placa de sujeción -1 -  .

40 y placa de unión -2 -3

Esta arandela -5 - ,  es presionada por la  arandela de regula­

ción -3 -  para la  compresión adecuada de lo s  ferodos intermedios 

- 6- .

6.eFerodos acondicionados entre lo s  elementos r íg id os  - 1 - ,  - 2 - ,

45 y 5 que crean la  necesaria a n tifr io c ión .

7 . -  Eje de unión, que en la  figura 26 se representa seccio ­

nado transversalmente por razones de espacio.

8 . -  Tuerca exagonal de apriete de la  arandela de regulación 

-3 -  y que va montada en e l  vastago -4 .

50 9 .-  Contratuerca que asegura la  f i ja c ió n  de la  tuerca exa­

gonal -8 - .

10 . -  Contratuerca de cabeza exagonal montada en e l  terminal 

del e je  de unión -7 - .

11. -  Arandela de seguridad acondicionada entre dos tuercas.

55 12 .- Brida de amarre prevista en e l terminal del e je  - 7 - ,

cuya cabeza ha sido rebajada y quedando dicha brida asegurada 

entre la  arandela de seguridad -1 1 -.

1 3 .- Tuerca de cabeza exagonal fi ja d a  en e l  vastago corres­

pondiente de la  parte in fe r io r  de la  placa de unión -2 - .

60 1 4 .- T o m illo  situado en la parte in fe r io r  de la  placa -2 -

y sobre la  que va fijad a  la  tuerca -1 3 -.

1 5 .- Cazoleta situada en la  parte media del d isp ositivo  eii 

una posición  coincidente con e l  vastago -4 - .

Este amortiguador de fr ic c ió n , será fabricado en cualquier 

clase de material conveniente y en*las dimensiones mas adecuadas65



2 7 M? §
según lo s  casos de ap licación  racional.

Descrita suficientemente la  naturaleza de la  presente Paten­

te de Invención, se hace constar expresamente que cualquier modi­

fica c ió n  de deta lle  que se introduzca en la  misma se considerara .

70 incluida dentro de esta protección , en tanto que no a ltere ommo- - 

d ifique esencialmente su finalidad  ca ra cter ís tica .

N O T A

Por último se declaran de novedad y conjunta invención, las  

s ig u ie n te s :,

75 R E I V I N D I C A C I O N E S

1 3 .- Perfeccionamientos introducidos en lo s  sistemas de sus­

pensión para automóviles, caracterizados esencialmente, porque 

se establece una carcasa apropiada que se a lo ja  en lo s  e jes  del 

automóvil y que contiene todos lo s  órganos de ap licación  íu n cio -

80 na l, los  que están constitu idos por una placa básica de unión 

que queda ¡situada en su proyección longitudinal en e l  in te r io r  

del mecanismo y alojada entre dos ferodos de a n tlfr io c ló n , com- 

portando dicha placa de unión en su parte in fe r io r  un to r n il lo  

fi ja d o  por tuerca.

85 2 § .- Perfeccionamientos introducidos en lo s  sistemas de sus­

pensión para automóviles, según la  reiv in d icación  anterior, ca­

racterizados esencialmente porque se dispone de una placa de su­

je c ión  dotada de bandas la te ta les  envolventes que se f i j a  sobre 

la  parte conveniente del veh ícu lo, presentando unida en su parte

90 in te r io r  una cazoleta y en superposición un ferodo, estando pre­

v isto  e l  montaje de un vastago dotado de tuerca y contratuerca 

que oprime'a una arandela de regulación de características  f l e ­

x ib les .

3 3 .- Perfeccionamientos introducidos en lo s  sistemas de sua-
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pensión para automóviles, según las anteriores reiv indicaciones, 

caracterizados esencialmente por comprender e l  montaje de una 

arandela propiamente dicha sobre la  que rea liza  presión la aran­

dela exterior  de regulación, estando dicha arandela situada con­

céntricamente a l vastago re ferid o  y  paralela a la s  placas de su­

je c ión  y de unión y actuando de medio de soporte y compresión de 

otro ferodo.

4 6 .- Perfeccionamientos introducidos en lo s  sistemas de sus­

pensión para automóviles, según las anteriores reiv indicaciones, ' 

caracterizados esencialmente por comprender un e je  de unión cuyo 

terminal esta rebajado cilindricam ente y que comporta una tuerca 

y una arandela de seguridad que fjjan y mantienen a una brida in - . . 

termedia de amarre de características  apropiadas, estando previs­

to  determinado basculamiento del e je  de unión con respecto a la  -  

píaoa de unión mencionada.

56 .- PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS SISTEMAS JE SUS 

PENSION PARA AUTOMOVILES. ' * -

Todo e l lo  ta l  y como se describe en e l  cuerpo de la  presen- 

te  Memoria, se reivindica  en su Nota, y se representa a t ítu lo  

de ejemplo en la  adjunta hoja doble de dibujos.

Esta Memoria Descriptiva consta de cinco hojas fo llad as y 

mecanografiadas a dos espacios y por una so la  de sus caras.

Madrid, 24 de Octubre de 1.961
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